
 

REMOCIÓN 

MANIOBRISTAS AUTORIZADOS 

 

La remoción de los bienes se llevará a cabo desde el 19 de Junio hasta el 19 de Julio de 2017, en un horario 

de 9:00 a 18:00 hrs. de Lunes a Sábado bajo previa cita. 

 

Todos los gastos que se generen de la remoción deberán ser cubiertos por el comprador. 

Para lotes que abarquen bienes pequeños (no requieren grúas o montacargas para su carga); la remoción 

podrá ser realizada sin necesidad de un maniobrista siempre y cuando el proceso se lleve a cabo de manera 

responsable, con la autorización de MYRON BOWLING AUCTIONEERS MEXICO SA DE CV y con los 

cuidados necesarios. 

 

Para lotes que requieran maniobra para su remoción, MYRON BOWLING AUCTIONEERS MEXICO SA DE 

CV pone a su disposición los siguientes maniobristas 

 

IRM INTERNATIONAL RELOCATIONS DE MÉXICO 

www.irmindustrial.com  

MONICA MORALES (442) 445 7193 

m.morales@.com.mx 

CYNTHIA MORALES (442) 411 7179 

c.morales@.com.mx  

DAVID GONZÁLEZ (442) 410 7353 

d.gonzalez@.com.mx 

Oficina: 442.2946320 

Cel: 01.442.410.7353 

 

RIGGIN SERVICES DE MÉXICO 

www.rigginservices.com.mx   

David Moreno morenow@riggingservices.com.mx 

Nora Cantú n.cantu@riggingservices.com.mx 

Oficina - 01.55.17.93.45.54 

 

GRUAS, FLETES Y MANIOBRAS SA DE CV 

gruasfletesymaniobras@yahoo.com.mx 

Juan Araiza y/o Noel Beltrán 

Oficina: (631) 3140110 y (631) 3141982 

 

El comprador puede llevar maniobristas de su confianza siempre y cuando presente a personal autorizado de 

MYRON BOWLING AUCTIONEERS MEXICO SA DE CV la siguiente información de la compañía: 

 Identificación oficial del Representante Legal 

 Seguro social de los trabajadores que van a realizar la maniobra 

 Comprobante de domicilio  

 Seguro de Responsabilidad Civil por un monto total de $1,000,000.00  (un millón de pesos). 

Para retiro de los bienes, los compradores deberán presentar la siguiente documentación:  

 Copia de la factura o estado de cuenta en cero firmado por el comprador con la leyenda de 

aceptación de los bienes “como están y donde están”. 

 Por último, se deberán presentar copias de las identificaciones oficiales de ambas partes (comprador 

y maniobrista autorizado para proceder con la remoción). 

NOTA IMPORTANTE: Ningún comprador podrá mover ningún bien sin previa autorización de un 

representante de MYRON BOWLING AUCTIONEERS MEXICO SA DE CV  
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